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CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 

Acta de Sesión Ordinaria Nº TREINTA Y CINCO,  celebrada a las 5:30 PM  horas del día 

martes 19 de Junio del 2018, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones de la 

Municipalidad de  Bagaces.   Levanta  el acta: Marianela Arias León.  Secretaria del 

Concejo Municipal. Es conforme acuerdo 17-98, publicado en la Gaceta 100 del 28-05-98. 

La señora Carla F. Vincenzi Z,  preside.   

REGIDORES  PROPIETARIOS:  

Carla F. Vincenzi Z 

José Alfredo Jiménez 

Olga Chaves Vargas 

Milton Antonio Ledezma Rojas 

Edgardo Alfredo Aragón Solera…………………….AUSENTE 

REGIDORES SUPLENTES: 

Luis Enoc Barrantes Cubero  

Mayra Murillo Quesada 

Jorge Mauricio Carranza Arias…………………….AUSENTE 

María Cristina Solórzano Rodríguez 

Natalia Salazar Alvarado……………………………PROPIEDAD 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

Lucía Mendoza Ruíz 

Wence Esmit Hidalgo López 

Ivannia Rosa Vallejos Barahona 

Xinia Treminio Pérez 

SÍNDICO SUPLENTE: 

Pedro González López………..………………………AUSENTE  

Marianita Arce Gutiérrez……………………………...AUSENTE 

José Pablo Trejos Villalobos 

Lucas González Montoya 

 

Está presente  el señor Auditor José Luis Li Sing. 
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PUNTO   A TRATAR: 

 

1. AUDIENCIA CAPITÁN OMAR CHAVARRÍA, TEMA INFORME DE 

LABORES. 

2. AUDIENCIA DEL CCDR-BAGACES 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS N.33 Y N34. 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

5. ASUNTOS VARIOS. 

6. MOCIONES. 

 

Señora Presidenta: Procede a comprobar el quórum, en ausencia del Regidor Edgardo 

Aragón coloca en propiedad a la Regidora Natalia Salazar. 

Procede a realizar la convocatoria para las siguientes sesiones: 

1) Sesión Extraordinaria del jueves 05 de julio del 2018, a las 09: 00 am en el salón 

de sesiones de la Municipalidad de Bagaces, con los funcionarios del BANHVI. 

2) Sesión Extraordinaria del 13 de julio del 2018, a las 9:00 am, en el salón 

Parroquial de Bagaces, con los representantes de la Fuerza Pública para presentar el 

resultado de la sesión, sostenida en noviembre del 2017, en el  gimnasio Municipal. 

Somete a votación la realización de las mimas. Quedando la aprobación 5 votos a favor. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

Ante la presencia del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Bagaces y la ausencia 

de los personemos de los Fuerza Pública, inicia la audiencia atendiéndoles a estos de 

primero. 

CAP 122. AUDIENCIA DEL CCDR-BAGACES. 

Señor Humberto Fuentes: Agradece por recibirles. 

Apenas culminó la etapa eliminatoria de Juegos Deportivos Nacionales, se dieron a la tarea 

de solicitar una audiencia, como siempre lo han hecho. 

Desde Juegos Deportivos Nacionales del 2017, se venía hablando de los Juegos deportivos  

de este año, para que no les cogiera tarde. 
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Indica solo 3 disciplinas participaran de la final de Juegos Deportivos (JDN), ciclismo de 

ruta, boxeo y atletismo. Este año lograron clasificar 10 atletas, hay cantones que no llevan a 

sus deportistas a Juegos Deportivos Nacionales. 

En el  presupuesto del año 2017, lograron incluir 7 millones de colones  para las 

eliminatorias de Juegos Deportivos Nacionales, pero no para la final, porque no cuentan 

con recursos. Señala que Baloncesto no clasificó y si lo hubiera hecho estarían causando un 

gran problema económico. El año pasado comenta tuvieron problemas económicos con 

boxeo y tenis de mesa, porque clasificaron y no tenían dinero para la estancia de dos día 

más. 

Señala hicieron un trabajo para que les ayuden de la mejor manera, expresa Liberia está 

haciendo actividades para apoyar a los Jóvenes de Juegos Deportivos Nacionales y llevarlos 

a la final. Además expresa que la Municipalidad de Liberia le da al CCDR-Liberia un 13% 

y no un 3% del Presupuesto. 

Así mismo menciona unos jóvenes irán villas y otros a un hotel. Señala están buscando 

hoteles con habitaciones económicas y grupales. La disciplina de ciclismo tendrá que 

participar la final de JDN en Quepos, siendo este un sitio muy turístico con precios altos, 

han contacto a diferentes cabinas para albergar a los jóvenes y que estos consuman los 

alimentos en las villas, sin embargo el día de llegada y salida no cuentan con este beneficio. 

Presenta oficio preparado para este fin, a continuación se transcribe: 

Bagaces, 19 de junio del 2018. 

Oficio CCDR-B/187 

 

Sres (as): 

Concejo Municipal. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Bagaces les extiende un cordial saludo y 

les desea el mayor de los éxitos en sus proyectos. 
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En sesión Ordinaria 009 celebrada el día 14 de junio del año en curso, se acordó enviar nota 

indicándoles el presupuesto requerido para la etapa final de JDN 2018, en el que nuestro 

Cantón tendrá la representación de 10 atletas, en las disciplinas de Atletismo, Boxeo y 

Ciclismo. Como bien sabemos dichos atletas se deben acompañar de su respectivo Cuerpo 

Técnico el cual suman un total de 22 personas. Solicitamos tomen a consideración el 

presupuesto presentado, ya que nos embarga la preocupación por el resguardo y el buen 

desempeño de los atletas que participan, las villas son muy inseguras y se exponen a robos, 

frio y pocas horas de sueño, además en el caso de la disciplina de Boxeo el Sr. Freddy 

Ramos posee problemas de salud y su capacidad motora no se encuentra al 100% por lo que 

dormir en el suelo le repercute en su salud por las condiciones que estos lugares presentan. 

El CCDR Bagaces es consiente del gran esfuerzo que este honorable Concejo Municipal 

hace para brindar el apoyo a nuestros atletas. De nuestra parte se ha tratado de reducir al 

máximo el presente presupuesto en comparación al del año pasado, tomando en cuenta que 

este año participan tres atletas más, sin embargo no podemos dejar de lado el rebajo de los 

₵24.000.000,00 al presupuesto Ordinario el cual nos afecta de manera directa. 

A la vez destacamos la determinación de la Sub Comisión de Ciclismo el cual opta por 

accesar a villas, con el propósito de reducir costos, sin embargo les preocupa la seguridad 

del equipo (bicicletas y repuestos) por de alto valor económico que los mismos poseen. 

Adjuntamos el presupuesto requerido para las disciplinas que nos representaran, en esta 

etapa final de JDN 2018. 

Sin otro en particular y a la espera de una pronta respuesta positiva se despide muy 

cordialmente: Prof. Humberto Fuentes González. Presidente. CCDR-Bagaces 
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Cc/:   Alcalde Municipal, Director FAT, Encargado de Presupuesto, Auditor Municipal, 
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El señor Humberto Fuentes manifiesta cada disciplina deportiva debe de presentar su 

terapeuta física, pero ICODER no les cubre gastos de hospedaje y alimentación, pero en el 

caso de Bagaces, únicamente ciclismo llevara terapeuta. 

Indica en cuanto al tema de los uniformes, únicamente a los deportistas  se les dará una 

camiseta tipo polo para el uniforme de presentación y un uniforme de competición, se 

dejará por fuera los buzos y jackets.  Han buscado ayuda en el comercio a través de notas, 

pero  la respuesta no ha sido efectiva. 

Lic. Greivin Gómez, Entrenador de Atletismo: Informe tienen atletas clasificados en los 

primeros y segundos lugares. Expresa la negativa de hospedarse  en las villas, “no va a 

arriesgar los resultados de todo  un año”. Justifica su negativa y comparte la experiencia 

de haberse alojado en villas con los atletas años atrás. 

Señora Presidenta: consulta, ¿Han hechos las consultas ante el ICODER para mejorar 

esto? 

Lic. Greivin Gómez, Entrenador de Atletismo: Expresa al ICODER le interesa ubicar a 

las personas. Sí, se han presentado las quejas, pero nada ha sido solucionado. 

Señor Humberto Fuentes: Informa para las finales de JDN los ciclistas tienen que llevar 

un vehículo apropiado, además llevar 8 bicicletas. 
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Señora Mauren Pastrano: También comparte su mala experiencia en las villas. Manifiesta 

este año no podrá acompañar a los chicos participantes. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Le parece excelente estén presentes, señala este es el Concejo 

Municipal, donde se giran las políticas municipales para el cantón, pero no se gira el dinero, 

no se administran fondos. Le indica a los atletas es importante que conozcan esto de la 

Municipalidad que ustedes representan. 

El Concejo va a pedir un criterio financiero. Indica “la mejor generación de deportistas de 

Bagaces se está produciendo ahorita”, pero señala, no pueden exigirle a la Municipalidad 

darles dinero si no cuentan con este, van a tomar un acuerdo como Concejo, pero la última 

palabra la tiene la administración. 

 De parte del Concejo todo el reconocimiento hacia el trabajo realizado, pero el último 

criterio financiero lo tiene la administración Municipal, el Concejo les  va a acompañar en 

la decisión que tomen, ya que son un equipo. 

Señora Presidenta: Se debe de solicitar a la administración buscar los criterios técnicos 

para apoyar esta solicitud del CCDR-Bagaces. 

Les agradece tener consideración sobre el Municipio, no se trata de no querer, les insta a 

hacer recortes en el presupuesto. Se quisiera mandar a todos, pero la situación actual no es 

la mejor y esta no mejora a nivel global y nacional. 

Manifiesta su lucha para que las partidas específicas sean redirigidas a mejorar el parque 

Rosita Aragón y que el mismo genere ingresos para promover el deporte. Ella considera el   

CCD-Bagaces se puede mediante convenio tomar  control de este lugar y que el dinero sea 

invertido en mantenimiento de las instalaciones deportivas. 

Manifiesta la necesidad de contar con un planificador  o un asistente de presidencia, para 

darle seguimiento a estos proyectos rezagados. 

Reg. Milton Ledezma: Le indica al señor Humberto Fuentes,  el costo por cada 

participante a la final de JDN es de ¢520,000.0 en promedio.  

Insta a valorar la posibilidad de alquilar una casa por sitio, en caso de que no exista el 

presupuesto que se solicitó. 
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Señor Humberto Fuentes: Expresa son 10 atletas, pero van 20 personas por que tiene 

otros acompañantes, este es el mínimo. Son 3 lugares diferentes, Estadio Nacional, 

Desamparados y Quepos. Indica a la disciplina de atletismo le corresponde competir en el 

estadio Nacional.  

Indica con la ayuda del entrenador Greivin están valorando la posibilidad de estar en una o 

dos cabinas para bajar los costos, además señala si los jóvenes se quedan en casas de 

familiares, se les debe de facilitar el transporte, comenta el riesgo del joven que se traslada 

por su cuenta. 

Señora Presidenta: Informa su madre vive a 800 mts del Estadio Nacional, por lo que  va 

consultar a su madre para ver si les puede dar hospedaje, pregunta  al  señor Greivin Gómez 

si tiene que ir a San José en estos días para ver si puede ir a ver la casa, además requiere 

conocer las condiciones mínimas para el hospedaje, aunque señala la vivienda de su madre 

es grande. 

Señor Humberto Fuentes: En cuanto al rubro del combustible, al vehículo del entrenador 

le van a dar combustible, además tienen que contratar una microbús, para que este 8 días 

acompañando a los ciclistas en la final, al chofer no se le darán los viáticos. 

Los imprevistos son para cubrir los gastos de cosas urgentes no contempladas y se destina 

un monto por disciplina, espera no tengan que hacer uso de este.  

Comparte la experiencia con incidentes en juegos nacionales, entre ellos apunta el caso de 

un ciclista accidentado en plena competencia, el cual fue trasladado al hospital de Cartago 

el cual él tuvo que trasladar, indica estos son imprevistos.  

Reg. Natalia Salazar: Señala para ellos es un orgullo de que puedan  representar al cantón. 

Sugiere de los ingresos de las Cataratas de Llanos del Cortés sean patrocinados los 

uniformes completos  de los atletas, señala se puede ver esta posibilidad después de los 

Juegos Nacionales. 

Además sugiere al CCDR-Bagaces varias formar de financiar la participación de los 

jóvenes a JDN (adopte un atleta), para que este recurso venga fuera de la administración 

pública, así mismo indica se pueden recaudar fondos mediante la venta de camisetas 

deportivas. Les desea muchos éxitos. 
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Señora Presidenta: Señala es una buena idea la de publicitar las Cataratas de Llanos del 

Cortes en los uniformes de los atletas. 

Señor Humberto Fuentes: Están esperanzados de que se le asignen fondos de las 

Cataratas al CCDR-Bagaces. Entiende así se planteó, hay que esperar. 

El año pasado tomaron el acuerdo en el sentido de remitirlo a la parte administrativa de la 

Municipalidad y de ahí se les dio el recurso, insta a presentar a los miembros del Concejo a 

tomar  un acuerdo en este sentido. 

Señora Presidenta: Somete a votación solicitar a la Administración indicar cómo y de 

donde se puede tomar presupuesto para asignar fondos al Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación  de Bagaces, para asistir y contar con dinero para los preparativos de las finales 

de los Juegos Deportivos Nacionales. Quedando la Dispensa de Trámite de Comisión 5 

votos positivos. La Aprobación de la Propuesta 5 votos positivos. Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Reiterarle las gracias. Señala al señor Fuentes y a todos, el 

reglamento de las Cataratas aún no ha sido aprobado, no hay destinado aún para el deporte 

en los ingresos de Llanos del Cortés, estamos en el proceso de considerar destinar fondos 

para deporte y otra serie de cosas, no quiere que se lleven la idea de que no hay nada 

establecido. 

 Señora Presidenta: Recalca en este momento no hay nada aprobado, manifiesta el sueño 

de ella ha sido remodelar el parque Rosita Aragón y hacer actividades recreativas, pero el 

Concejo es quien decide si esto se maneja en convenio con CCDR-Bagaces para dar el 

mantenimiento a las instalaciones municipales. 

Agradece y Despide a los miembros del CCDR-Bagaces. 

CAP 123. AUDIENCIA CAPITÁN OMAR CHAVARRÍA, TEMA INFORME DE 

LABORES. 

Capitán Omar Chavarría: Saluda a los presentes.  Indica el señor Álvaro Alvarado es el 

nuevo Subjefe de la Delegación de Bagaces.  

Expone la Rendición de Cuentas. 
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MISIÓN 

La Fuerza Pública vela por la seguridad y el ejercicio de los derechos y libertades de todo 

ser humano en alianza con la comunidad. 

VISIÓN 

Ser una policía profesional, confiable, e integrada a la comunidad fomentando una cultura 

de seguridad humana. 

VALORES 

Honor, Disciplina y Servicio 

Incidentes VS acciones,  DLCL por fecha y rango de hora, Mapeo, incidentes vs acciones, 

aprehensiones, decomisos Del cantón de Bagaces, por cuadrantes.  

Del 01 de enero al 19 de junio 2018 

Incidentes 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones Policiales: Van dirigidas a los sitios se dan la mayor cantidad de incidentes y van 

en función a las necesidades de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

Procedimientos circunstanciales: 29 

Incidentes: 263 

Acciones operativas: 564 

 



11 

 

Análisis Comparativo de Robo de Ganado  

01 enero al 11 junio 2017-2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los días de mayor incidencia son los miércoles y jueves. El Robo de Ganado se da con 

mayor incidencia entre semana y las acciones de la F.P deben de ir dirigidas hacia esos días 

de mayor incidencia.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

El distrito de mayor incidencia es Colorado de Abangares, seguido de Santa Cruz. Luego 

Cañas y Cañas Dulces ambos con 7 casos.  Para el cantón de Bagaces tenemos: 6 casos. 

 

Este delito por la complejidad y la escasa información con que se cuenta sobre sospechosos 

y bandas organizadas tiene que ser abordado desde un aspecto integral donde la 

participación del Organismo de Investigación Judicial sea primordial. Que comparta esa 

información con nuestros oficiales para aplicarla en el campo. 

Es prioritario e importante insistir en la capacitación e inducciones a Oficiales de Fuerza 

Publica en el tema de revisión de guías de ganado, fierros y camiones.  

 

Cantón Año 2017 Año 2018 Diferencia 

D60 Liberia 13 18 5

D61 Nicoya 14 15 1

D62 Santa Cruz 15 14 -1

D63 Bagaces 11 12 1

D64 Carrillo 3 1 -2

D65 Cañas 14 10 -4

D66 Abangares 10 14 4

D67 Tilaran 5 10 5

D68 Nandayure 2 1 -1

D69 Hojancha 1 0 -1

Total 88 95 7
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2017 2018 Absoluta Relativa %

Robo a vivienda 23 19 -4 -17

Hurto 34 17 -17 -50

Asalto 5 15 10 200

Robo a edificación 14 15 1 7

Robo de ganado 10 10 0 0

Robo de vehículo 3 8 5 167

Tacha de vehículo 1 2 1 100

Otros robos 4 0 -4 -100

Total general 94 86 -8 -9

Modalidad
Período Diferencia

Según Modalidad

Distrito 2017 2018

Bagaces 69 57

Mogote 14 15

Fortuna 7 11

Rio Naranjo 4 3

Total general 94 86

Denuncias Delito contra la Propiedad. 

 

En esta grafica según modalidad hay un error del analista, ya que se agrega un caso más 

para este año a la estadística de robo y destace y no esta cierto, estamos igual al año pasado. 

Este año se activa la comisión de robo y destace de ganado, la cual no se estaba reuniendo 

en el cantón, se concientiza a los ganaderos y capacitado en el sitio del suceso. 

Reg. Natalia Salazar: Son once casos para todo el año 2017 o para estos meses. 

Capitán Omar Chavarría: Estamos analizando el mismo periodo de estudio. 

El delito de robo y destace de ganado es un delito muy difícil de investigar. También ha 

habido un ajuste en la legislación, porque muchas veces es muy difícil comprobar la prueba 

técnica, ejemplifica la prueba técnica. 

Estrategias Operativas 

Las Estrategias que la Unidad Policial está realizando según modalidad de delito son: 

 

 Delitos contra la Propiedad:  

 Trabajos en conjunto con La Policía de Tránsito de cañas, Goe, Ministerio de Salud, 

O.I.J y SENASA.  

 Operativos dirigidos a objetivos específicos 

 Conformación de Comités de Seguridad  comunitaria y comercial (Ríos de Dios, 

San Ramón),  

 Trabajar de la mano con las fuerzas vivas.  
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Los seguminetos tienen que ver con el trabajo que se hace con las comunidades y estos nos 

hacen ver una necesidades, por cada una de ellas hacemos un minimo de dos respuestas. Y 

no han hecho en total doce solicitudes 

Señala en capacitaciones dePinta Seguro, tienen 200 niños para graduarse en Pijije, los 

cuales tienen nuevas herramientas en temas de seguridad.. 

En el punto de seguimiento a los comercios,  tiene 12 comercios capacitados en seguridad. 

En total son 30. En Río Naranjo por ser un sitio alejado, se han estado enviado oficiales a 

reunirse con ellos de forma separada para que indaguen sobre como esta el tema de 

seguridad. En cuanto a comercios nuevos se han adherido 2. 
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Señora Presidenta: Insta al Capitán Omar Chavarría a exponer ¿el por qué él es  una 

buena idea para la Municipalidad contratar oficiales de tránsito?  

 

Capitán Omar Chavarría: El secreto de contratar oficiales Municipales, está en ponerlos 

a trabajar en conjunto con la Fuerza Pública, lo cual generarían más recursos, explica 

ampliamente. 
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Calidades del personal policial asignado a la Delegación de Bagaces 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Algunos Casos relevantes 

 

 La aprehensión de Edwin Segura Núñez cédula 1----, por transporte de droga, con 62 

envoltorios de aluminio conteniendo aparente droga crack y 03 puchos de aparente 

marihuana. 

 La aprehensión de Billy Chacón Reyes cédula 2----, por posesión de droga para la 

venta. ( 05 gramos de aparente droga crack, 01 pucho de marihuana, 01 envoltorio de 

plástico conteniendo 76 envoltorios de papel aluminio conteniendo aparente droga 

crack, y 105,500.00 colones en efectivo. El día 26/05/18. 

 La aprehensión de Oscar Arguedas Segura cédula 1-----, el cual conducía el vehículo 

pick-up color blanco Nissan Frontier el día 20/05/18 al ser las 04:00 hrs, el cual 

transportaba 132 kilos de cocaína y 02 AK47 y 02 cargadores, 01 pistola 9mm en el 

cajón del pick-up. 

 La aprehensión de Melvin Alberto López Alvarado por transportar 27 kilos de cocaína 

en una microbús H1  

 La aprehensión de Jose Gregorio Lobo Ulloa cédula 504100588, por tener orden de 

detención por hurto simple, según expediente 17-0011-44-0396-PE, el día 24/05/18. 

 La aprehensión de   Neftaly Antonio Darce Pérez, nicaragüense, el día 31/12/17 a las 

13:00 horas, y el decomiso 01 arma de fuego calibre 38 con 06 proyectiles, no indica 

serie ni marca, 03 puchos de aparente marihuana, 6 gramos de aparente marihuana, 4 

gramos aparente crack, además de tener orden de captura sumaria 1100000- 0060 PA 

por robo agravado, y ser pasado por flagrancia. 

 La aprehensión de 05 personas en el sector de Fortuna, el día 03-03-18 a las 03:50 

horas. Dos de ellos, Jorge Gabriel Ruíz Rueda 5-358-335 y Melvin Gabriel Mora 

Ugalde 1-1387-748 fueron pasados a fiscalía por robo agravado. 

 

 



16 

 

Flagrancias: (Es el cumplimiento de la policía,  donde se detienen personas cometiendo 

el delito o inmediatamente después de haberlo efectuado). 

Las personas detenidas son  presentadas ante la fiscalía de Flagrancias y muchos de ellos 

quedan con condenas. 

Presenta la cantidad de casos de Flagrancias desde su llegada a la delegación (trabajaron 

arduamente en este tema): 

 

 

 

 

 

 
 

 

El Capitán Omar Chavarría indica un buen contacto para que oriente a la Municipalidad en 

temas de Policía Municipal es el señor Francisco Calvo, de la Municipalidad de Escazú. 

Reg. Natalia Salazar: Consulta en estos días de mundial se disparan los casos de violencia 

domestica ¿Cómo se comportan estos casos en el cantón? 

Capitán Omar Chavarría: No se escapan de esta realidad de los efectos del licor, 

ejemplifica el tema. El fenómeno se replica. 

Sind. José Pablo Trejos: Sugiere a los señores de la Fuerza Pública, pensar en desarrollar 

un programa un poco más científico (con cámaras trampas al igual que  en los parques 

nacionales) para  controlar el ganado de los finqueros y combatir el delito de robo y destace 

de ganado. 

Capitán Omar Chavarría: Ojala se pudiera usar este tipo de sistema en algunos sectores, 

incluso comenta que hay un finquero de Bagaces el cual tiene a sus animales con chip de 

localización, los cuales puede monitorear desde su teléfono. 

Sind. Wence Hidalgo: 1) Hay tres oficiales en Fortuna y la Unidad Vehicular, a la cual se 

le da mantenimiento por parte de la  Asodes de Fortuna y en los últimos meses los oficiales 

la sacan empujada y alguno de ellos mete su vehículo. Cuando suceden los incidentes se 

debe de solicitar la ayuda a los compañeros de Guayabo o que suban las unidades de 

Bagaces.  
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1- ¿Cómo podemos aprovechar la visita del Gobierno para las actividades del 25 de 

julio, para solicitar  se dote de personal y de unidades al Cantón de Bagaces? 

2- ¿Dónde están los oficiales de la Fuerza Pública en el Distrito de  Bagaces? por que 

no se ven recorriendo en la madrugadas las calles y esto crea impotencia y miedo 

que esto genera. Se ha disparado el robo de las viviendas en Fortuna, pero la 

población no quiere denunciar. 

3- Que acciones podemos tomar desde la Municipalidad en conjunto con la Fuerza 

Pública, para que se coordine algunas de las actividades denominadas Recuperación 

de espacios seguros, las cuales se están dando en la Gran Área Metropolitana. Hacer 

algo en un fin de semana. 

4- ¿Por qué las demás escuelas de los distritos no son tomadas en cuenta en el Pinta 

Seguro? 

Capitán Omar Chavarría: Agradecerle a las comunidades los cuales tienen la disposición 

de colaborar con la reparación de los vehículos de la Fuerza Pública. Informa que a su 

llegada al vehículo le invirtieron en la reparación del mismo. 

Señala la unidad de la Fuerza Pública no se ve en el sitio porque esta resguardado en la 

delegación de Guayabo, esto sucede cuando no hay oficiales en la delegación y por un tema 

de seguridad. 

¿Qué gestiones se pueden tomar para que doten de personal y patrullas al cantón?, los 

ciudadanos pueden hacer la solicitud, y todas la acciones que no estén prohibidas en la ley, 

son muchas las acciones que se pueden hacer y van de la mano con la organización 

comunitaria. 

Informa sobre  las acciones para recuperar espacios públicos e indica este  domingo tendrán 

un actividad en el parque dirigida a toda la comunidad.  

En cuanto al tema de las escuelas, no tomadas en el pinta seguro, obedece a una directriz 

donde se nos dice deben dar prioridad a las comunidades conflictivas, no es fácil capacitar 

200 niños.  

Reg. Luis Enoc Barrantes: Viendo el informe de la denuncias de Río Naranjo, señala no 

aparecen y él hizo dos, se encuentra decepcionado del actuar del  sistema. 
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Hace hincapié en inconvenientes que se dan cuando se tiene un arma y se trata de defender 

a los animales. 

Informa el robo y destace de ganado se ha estado presentando muy frecuente, el estado 

indagando esto con los vecinos de la zona. No vuelve a denunciar más, el defenderá su 

ganado. 

Le manifiesta al capitán Chavarría en la Municipalidad se están haciendo las gestiones para 

habilitar la delegación de Río Naranjo a través de Río Naranjo y así contar con oficiales en 

el distrito. 

Sind. Lucas González: Denuncia que no han vuelto a hacer recorridos  a Río Naranjo, 

llevan a reunirse con una persona para ver el tema de la “policía comunitaria”, así mismo 

deja en manifiesto la inseguridad que viven los vecinos  de la comunidad al contar con la 

calle reparada.  

Informa días a tras tenían paz porque habían cerrado un bar, pero recientemente lo abrieron 

e incumplen con la normativa, el día del partido tuvieron abiertos toda la madrugada y 

amanecieron. 

Quisiera ver si recuperan la vigilancia para el distrito de Río Naranjo, cada vez que se 

pueda. 

Capitán Omar Chavarría: Responde al señor Luis Enoc Barrantes, si las denuncias son 

de este año, deben de estar ahí, a menos que no sean de este año. 

Todas las instituciones tienen una contraloría de servicio y pueden denunciar si no están de 

acuerdo con esta. 

 En cuanto a la construcción de la delegación, no les puede decir que si invierten 3 o 4 

millones en la misma, se le van a delegar oficiales. 

Le comentó a las personas de la delegación los pasos a seguir para optar por una delegación 

y por asignación de recursos, conoce  el caso de Palmira y que se le asignó recurso, sé que 

el fallo estuvo en la realización del convenio con la Municipalidad de la zona, con el 

inmueble. Hace dos años se hizo  un proyecto con la comunidad de Palmira, con un 
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convenio  con la Asociación de Desarrollo. Se creó una delegación en este sitio y se les 

asigno personal. 

Indica en Bagaces no cuenta con recurso (humano) para abrir la delegación de Río Naranjo. 

Respecto a los recorridos y los operativos, el viernes pasado tuvieron uno, en conjunto con 

la policía de tránsito. Hemos atendido situaciones. Este es una de los distritos que menos 

recorridos tienen. 

Señora Presidenta: Muchas gracias por la rendición de cuentas, se siente algo diferente, se 

siente que las cosas marchan. 

Capitán Omar Chavarría: Agradece al apoyo de la Municipalidad y a la población en 

general, indica que le sido encomendada otra función, a partir de hoy se retira del cantón y 

llega el teniente Ronald Álvarez,  el cual estará entrando mañana en conjunto con el 

Teniente Alvarado. 

Señora Presidenta: Sería bueno y oportuno que lo informe en todos los chats para incluir 

al funcionario que queda en su lugar. 

 

EL CAPÍTULO DE APROBACIÓN DE “LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS  

ACTAS NO SE CONOCIÓ”. 

 

CAP 123. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

Art. 123.1 Vista nota informativa con respecto a la charla que se estará impartiendo en la 

Biblioteca de Bagaces, con el tema de los monos cariblanca de Lomas Barbudal, el día 

miércoles 20 de junio a las 6 p.m. 

 

Presidenta Municipal: Lee la nota y somete a votación darla por recibida, quedando 5 

votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

 

Art. 123.2 Vista Modificación Presupuestaria N. modificación presupuestaria  Nº08-2018, 

la misma sí  modifica el Plan Anual Operativo. 

 

Programa II Servicios Comunales 

 

II-14 Complejos Turísticos: 

Se rebajan recursos de las siguientes cuentas: “Servicios de ingeniería” ¢235.000,00, 

“Viáticos dentro del país” ¢200.000,00, “Mantenimiento de instalaciones y otras obras” 

¢100.000,00, “Materiales y productos de plástico” ¢100.000,00 “Herramientas e 
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instrumentos” ¢150.000,00, “Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación” 

¢55.000,00 “Productos de papel, cartón e impresos”, ¢100.000,00, “Útiles y materiales de 

resguardo y seguridad”, ¢100.000,00, “Equipo y mobiliario de oficina”, ¢100.000,00, 

“Maquinaria, equipo y mobiliario diverso”, ¢200.000,00. Todos los montos anteriores 

suman un total de ¢1.340.000,00. Con el siguiente objetivo: 

 

1. “Tiempo Extraordinario, código II-14-0-2-1”: basado en el oficio MB-PECLC-33-

2018, en donde el Bach. Rosbin Rojas Aguilar en su condición de coordinador del 

proyecto eco-turístico Catarata Llanos del Cortés, en donde el indica lo siguiente: 

“De acuerdo al oficio MB-PECLC-32-2018, con fecha 6 de junio del 2018, donde 

se señala el presupuesto necesario para pago de horas extra y feriado por lo que 

resta del año y lo pendiente de pago del mes de mayo, que presenta la necesidad de 

la búsqueda de los recursos para dichos pagos, se presenta a continuación los 

códigos del presupuesto donde se debe tomar dinero para ajustar a la cuenta de II-

14-0-2-1 de Tiempo Extraordinario. 

 

Programa III 

 

III-6-1 Implementación de un sistema integrado de emisión de datos: 

Se rebaja de la cuenta: “Otros servicios de gestión y apoyo”, ¢15.400.000,00. Lo anterior 

con el siguiente objetivo: 

 

1. Trasladar los ¢15.400.000,00 al programa I en la actividad I-4 “Registro de deuda, 

fondos y transferencias, con el objetivo específico de realizar una transferencia 

corriente al Instituto Costarricense de Electricidad, código I-4-6-1-5 

“Transferencias corrientes a empresas públicas no financieras, para que por medio 

de un convenio previamente establecido el ICE ejecute en formato “llave en mano” 

el proyecto de “Construcción de la Red de distribución eléctrica para la Nueva 

escuela General Tomas Guardia Gutiérrez”, según indicaciones del Ing. Roy 

Lopez Salas, el costo de ese proyecto es de 15.400.000,00, y según el oficio DIEE-

0084-2018 existe n recursos para la construcción de esta infraestructura educativa 

por la suma de ¢1.871.363.088,87. Con la inversión de ese proyecto de la línea 

eléctrica la escuela nueva será una realidad en unos meses. 

 

III-6-2 Construcción de nichos en el cementerio municipal: 

Se deducen de las subpartidas: “Materiales y productos metálicos”, ¢65.000,00 y 

“Materiales y productos minerales y asfalticos”, ¢500.000,00. Para un total de ¢565.000,00. 

Lo anterior con el siguiente objetivo: 

 

1. “Jornales, código (III-6-2-0-1-2)” y sus respectivas cargas sociales, por un monto 

total de ¢565.000,00, según el oficio MB-DGUR-35-2018, de la Arq. Jeanine 

Atencio Mora, en donde indica lo siguiente: se requiere de la extensión de jornales 

en el proyecto por 2 semanas más. Ya que se requiere alcanzar la meta 

presupuestaria en la construcción de nichos. 

  

Variación al Plan Operativo Anual: 
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Meta № 21 del programa III: Implementación de un sistema integrado de emisión de 

datos, se envían ¢15.400.000,00 al código I-4-6-1-5 “Transferencia corrientes a empresas 

públicas no financieras” específicamente al Instituto Costarricense de Electricidad, para la 

Construcción de la Red de distribución eléctrica para la Nueva escuela General 

Tomas Guardia Gutiérrez.  

 

La presente modificación Sí representa un cambio en el Plan Operativo, además responde a 

las necesidades actuales  para continuar cada uno de los proyectos y cumplir los objetivos 

propuestos. 

 

Presidenta Municipal: Somete a votación la anterior Modificación Presupuestaria. 

Quedando la Dispensa de Trámite de Comisión 5 votos positivos. La Aprobación de la 

Propuesta 5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

Art. 123.3 Vista Licitación Abreviada No. 2018LA-000006-P02, Compra de vehículos 

para la municipalidad de Bagaces.  

 

Dictamen de recomendación de licitaciones 

 

Número de Proceso: Licitación Abreviada No. 2018LA-000006-P02 

Nombre. Compra de vehículos para la municipalidad de Bagaces 

FECHA APERTURA: 06/06/2018 

 

************************************************************************ 

Antecedentes 

 

La Municipalidad de Bagaces invito a participar en la licitación abreviada para la 

adquisición de vehículos para el programa Unidad Técnica Vial. 

 

Participación 

La participación para este proceso de contratación administrativa se realizó mediante 

invitación por medio de registro de proveedores, invitándose a las siguientes empresas. 

 

 Agencia Datsun  S.A  

 Autoensambladora  s.a  

 Corporación Grupo Q Costa Rica  s.a 

 Purdy Motor  s.a  

 Vehículos Internacionales Veinsa s.a  

 

De las empresas invitadas,  presentaron ofertas formales las siguientes: 

 

 Purdy Motor  s.a  
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Las ofertas presentadas fueron abiertas el día 06 de junio  de 2018 a las once horas del día. 

 
Estudio y Valoración  

 

El departamento de Proveeduría presentan  recomendación de adjudicación  procedió al 

estudio y valoración de dicha contratación de acuerdo a las condiciones y especificaciones 

técnicas dadas en el cartel, así también como a la interpretación de los principios que rigen 

esta contratación lo que conlleva a analizar y clasificar las ofertas elegibles, legal y 

técnicamente. 

 

 

ANÁLISIS DE ASPECTOS  LEGALES 

 

Se revisaron las ofertas de acuerdo a todos los requerimientos del respectivo cartel. 

 

OFERTA OFERTA N°1 

PERSONERIA Purdy Motor  s.a 

CEDULA JURIDICA 3-101-005744 

DECLARACIONES JURADAS Cumple  

Presenta las declaraciones juradas 

solicitadas 

 

FORMALIZACION DEL CONTRATO 

INICIO DEL CONTRATO 

RESCISION DEL CONTRATO: 

RESOLUCION DEL CONTRATO: 

 

Cumple  

El oferente entiende y acepta 

 

DAÑOS Y PERJUICIOS 

VICIOS OCULTOS 

CLAUSULA PENAL 

MULTAS 

SANCIONES: 

 

Cumple  

El oferente entiende y acepta 

 

 

 

 Como se puede notar en el expediente de la contratación, la oferta N°1 cumple con 

todos los requisitos legales solicitados en el pliego cartelario. 
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ANÁLISIS DE ASPECTOS  TECNICOS 

 
Que para dicta contratación, los proveedores presentan formal ofertas que fueron analizada 

Técnicamente por el Ing. Javier Villafuerte Rodríguez, determinado mediante Informe de Análisis 

técnico  de Ofertas   de fecha 12 de junio del 2018. 

 

En informe emitido por el Ing. Javier Villafuerte Rodríguez se determina que la oferta N°1,  

cumplen  a cabalidad técnicamente. 

 

ANÁLISIS DE ASPECTOS  FORMALES, REQUISITOS  Y CONDICIONES 

 

OFERTA OFERTA N°1 

NOMBRE     Purdy Motor S.A 

CEDULA 3-101-005744 

VIGENCIA DE LA OFERTA: 30 días hábiles  a partir de la fecha de apertura 

 

MONTO DE GARANTÍA DE 

PARTICIPACIÓN 

Un monto de $500.00 equivalente al 1%, en 

concordancia a lo que especifica el cartel. 

 

ANALISIS DE OFERTA:   Cumple a cabalidad cada uno de los puntos 

solicitados en el pliego cartelario y de admisibilidad 

PLAZO DE ENTREGA: 20 días hábiles a partir de la orden de inicio. 

 

MONTO DE  OFERTA: $ 41 565.00 

REQUISITOS DE 

ADMISIBILIDAD 

Cumple 

PRESENTACION DE LA 

OFERTA 

Cumple 

CONTENIDO DE LA 

OFERTA 

Cumple 

DOCUMENTOS 

SOLICITADOS 

Cumple 

TIMBRES FISCALES Cumple 

COTIZACION Cumple 
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DESGLOSES DE PRECIOS Cumple 

SUBSANACION No hubo 

 

DESCUENTOS, MEJORAS O 

SILICTUD DE AJUSTE AL 

PRECIO 

No  hubo 

 

 

 

Se determina que esta oferta cumple en  cada uno de los ítems, por tanto la  oferta es  

elegible y  admisible en el concurso. 

 

Evaluación de Ofertas 
 

Las empresas participantes presentaron sus ofertas de conformidad  con lo que estipulan las 

bases de Licitación. 

 

Los puntajes obtenidos por las ofertas elegibles son los siguientes: 

 

PUNTAJE GENERAL  
Oferente 01 

Purdy Motor  s.a 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION PUNTAJE FINAL 

1 1 

 Vehículo 4 x 4 , estilo Pick 

up, doble cabina, para la 

Unidad Técnica Vial   

100% 

 

La oferta N°1  PURDY MOTOR s.a cumplen a cabalidad en  cada uno de los ítems, 

condiciones técnicas, legales, formales y de admisibilidad, por tanto esta  oferta es elegible. 

Aplicando el sistema de evaluación de ofertas obtiene  un puntaje  general del  100% en 

cada uno de los proyectos. 

 

Disponibilidad Presupuestaria 

 

Se dispone del siguiente contenido presupuestario para cada uno de los proyectos: 

 

 

Ítem 
Cantidad Descripción 

Disponibilidad 

Presupuestaria  
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Ítem 1 

1 
Vehículo 4 x 4 , estilo Pick up, doble 

cabina, para la Unidad Técnica Vial  

¢ 25 000 000.00 

 

Disponibilidad Presupuestaria vrs Precio 

 

 El precio de la oferta N°1 para el ítem 1 es de ¢ 23 702 441.25  ($ 41 565.00), el 

monto se encuentra dentro de  la disponibilidad presupuestaria aprobada. 

 

 

RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACION  DE OFERTAS:  

 

 PRIMERO: Que  el departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial   de  la Municipalidad 

de Bagaces, con fundamento en la solicitud de pedido No.   Número 019-2018, suscrito por la 

señor ing. Javier Villafuerte Rodriguez en calidad de coordinador de la Unidad Técnica 

Vial,  solicitan  la iniciación de los trámites de licitación para el Proceso denominado 

Adquisición de Vehículos Municipales. 

 

SEGUNDO: Que según  consta en el acta de apertura y se logra constatar  en el análisis de 

oferta realizado,  se presentaron para este concurso las siguientes  propuestas: PURDY 

MOTOR  S.A  mismas que  se declaran aceptables, admisibles y elegibles para el concurso 

que se promueve. 

 

TERCERO: De conformidad con las condiciones y requerimientos técnicos del cartel y 

de la Petición de Oferta y determinadas las ofertas elegibles en la presente contratación, 

habiendo revisitado y analizado el cumplimiento en cuanto a los aspectos técnicos, 

legales, formales y de admisibilidad del cartel según consta en el expediente y  como 

resultado de la aplicación del sistema de calificación de ofertas,  dando fe que este 

concurso se rigió en cumplimiento de los principios de contratación que rige el artículo 2 

del Reglamento a la ley de Contratación Administrativa, la Proveeduría Municipal 

recomienda  al Concejo Municipal,  adjudicar Totalmente el proceso  de LICITACIÓN 

ABREVIADA No. 2018LA-000006-P02 denominado  Compra de vehículo para la 

Municipalidad de Bagaces de la siguiente manera: 

 
Los ítems 1: 

 

OFERTA OFERTA N°1 

NOMBRE     Purdy Motor   s.a 

CEDULA 3-101-005744 

REPRESENTANTE LEGAL:    

 

 Jesús Castro Monge  
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PLAZO DE ENTREGA: 20 días hábiles a partir de la orden de 

inicio. 

 

MONTO DE  LA CONTRATACION:  $41 565,00   

 

 

Distribuidos de la siguiente manera: 

 

 

  OFERTA  01 

2018LA-000006-P02 Purdy Motor   s.a 

ITEM CANTIDAD  DESCRIPCION 

Precio 

Unitario  

Precio Total Tipo 

Cambio 

¢570,25 

del día 06 

de junio 

de 2018 

según 

BCCR 

1     1,00    
 Vehículo 4 x 4 , estilo Pick up, doble 

cabina, para la Unidad Técnica Vial   
$41.565,00  $41.565,00  

        $41.565,00  

 

Presidenta Municipal: Somete a votación ADJUDICAR TOTALMENTE el proceso  de 

LICITACIÓN ABREVIADA No. 2018LA-000006-P02 denominado  Compra de 

vehículo para la Municipalidad de Bagaces de la siguiente manera: 

Los ítems 1: 

 

OFERTA OFERTA N°1 

NOMBRE     Purdy Motor   s.a 

CEDULA 3-101-005744 

REPRESENTANTE LEGAL:    

 

 Jesús Castro Monge  

PLAZO DE ENTREGA: 20 días hábiles a partir de la orden de 

inicio. 

 

MONTO DE  LA CONTRATACION:  $41 565,00   

 

Distribuidos de la siguiente manera: 
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  OFERTA  01 

2018LA-000006-P02 Purdy Motor   s.a 

ITEM CANTIDAD  DESCRIPCION 

Precio 

Unitario  

Precio Total Tipo 

Cambio 

¢570,25 

del día 06 

de junio 

de 2018 

según 

BCCR 

1     1,00    
 Vehículo 4 x 4 , estilo Pick up, doble 

cabina, para la Unidad Técnica Vial   
$41.565,00  $41.565,00  

        $41.565,00  

 

Quedando la Dispensa de Trámite de Comisión 5 votos positivos. La Aprobación de la 

Propuesta 5 votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

 

Da por finalizada la sesión. 

 

 

 

Conclusión: Finaliza la sesión  al ser las   8:15 horas. 

 

 

 

Marianela Arias León.                                                        Carla F. Vincenzi. Zúñiga. 

Secretaría del Concejo Municipal                           Presidenta Municipal   


